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CONVENIO CELEBRADO PARA CONJUNTAR. ACCIO'ruES Y RECURSOS PARA LA
REALtzAcróru oe LA oBRA púeLrcn co¡¡sr_sÍrrutE, EN "ADEcuAcrót¡ DE pRoyEcro
y coNsTRuccrót¡ DE pLANTA DE rnarnnfreuro oÉ AGUAS RESTDUALES pARA uNy coNsTRuccrót¡ DE pLANTA DE rRarnndreruro oÉ AGUAS RESTDUALES pARA uN
GASTO DE 6 LPS EN LA ZONA NORTE YI;TCONEX¡CJT'¡ A LA DESCARGA EXISTENTE'"
PARA LA CABECERA MUNICIPAL DE
DENTRO DEL PROGRAMA DE AGUA

RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN
AYUNTAMIENTO'" MISMO QUE
DEcLARAc¡oNES y clÁusules: -t

*l:

1.- EL 23 DE MARZO DE 2OOO
DE LA coNsTrrucrót¡ por-i

iruceegóN DE BUENos AIRES, JALtsco,
ABLE-¿flLCANTARILLADO Y SANEAMIENTOJLE"1'A¡U4N ¡ At{tLLALtU Y SANhAMIEN I L)

PgR UNA PARTE, LA COM|SION ESTATAL
,¡'EN CSTE ACTO POR I-A C. CAROLINA
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EN ZONAS URBANAS *APAZU". CELEB
DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENT
ELIZABETH I.¡ÚÑEZ SOIíS. EN SU R DE DrREcroR DE p¡-Rruenoór.¡
esrnnrÉcrcA, A eurEN EN Lo su SE LE DENOMINARA COMO "LA CEA'" Y
POR LA OTRA PARTE. EL AYUNT NTo coNsnrucroNAL DE coNcEpclóN pe
BUENoS A¡RES, JAusio, ADO EN ESTE ACTO POR EL C. GONZALO
zúñrcn ARIAS, c. ¡osÉ rvre pos" c. MTRTAM aloÉ coNTRERAS LUNA y c.
rosÉ ¡nÉs oínz DErcRDrefo, SUC TER DE PRESIDENTE MUNICIPAL.
SEcRETARTo cENERel. sítrolco EL EN ADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

E LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN LAS
cUALES sE señnlR EL DoBLE CTER DE FUNCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS DE
COMPETENCIA EXCLUSIVA MU CIPAL. EN DICHA REFORMA SE ESTABLECE LA
OeLIcncIÓNI DE LoS AYUNT
RELATTVO A LO$ SERV|C|OS

IENTOS MUNICIPALES PARA ADMINISTRAR LO
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO,

TRATAMTENTo Y orsposrctóru AL DE SUS AGUAS RESIDUALES, PARA EL USO DE
LOS HABITANTES DE CADA MUN

2.- EN CUMPLIMIENTO A DICHO SPOSITIVO CONSTITUCIONAL, EL CONGRESO DEL
rI nÑO 2OOO. LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADoESTADO DE JALISCO. APROBO

DE JALISCO Y SUS MUNICIP
PARA LA PRESTnctó¡l DE Los
VIGOR DESDE rI nín 21 DE MA
DE24 DE FEBRERO DE 2OO5 SE
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN

3.. QUE CON FECHA DE 28 DE FE
DIRECTOR GENERAL DE LA
ADMINISTRATIVO DESCONCE DE LA SECRETAnín oe MEDto AMBTENTE y
RECURSOS NATURALES. DE MIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULGS
17 Y 32 BIS DE LA LEY onCÁruICA DE LA ADMINISTnncIÓrr¡ pÚel¡cA FEDERAL. 4. s
FRACCIONFSI. VI, XXXIII,  XXXV, XXXVI, XXXVII Y LIV, Y 12 FRACCIONES I. I I I .  VIII" XI Y
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Francia No. 1726 Col.  Moderna C.P. 44tg} Guadalajara, Jal isco. Tel:{33}3C3092

sE LE DENoMTNRRÁ co¡v¡o*
'  TENOR DE LAS SIGUIENT
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ncREL+ egóffi-qs REFoRMAS AL nRflcur-o r r

MISMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES
RVICIOS MENCIONADOS Y QUE SE ENCUENTRA. EN
orl nño 2901. EN EL MtsMo sENTlDo, coN FEcHA
EA EL REGLAMENTO DE I-A LEY DEL AGUA PARA EL

ERO DE 2013, EL C. DAVID KORENFELD FEDERMAN
COlt¡lS¡Ót¡ NACIONAL DEL AGUA, ÓnCg¡,¡O

:a.j.-'


